
 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, A 

CARGO DE LA DIPUTADA XIMENA TAMARIZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Ximena Tamariz García (PAN), diputada de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con 
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad a lo dispuesto en los artículos 6 numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputado, somete 

a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa de reforma el artículo 61, y 
sus fracciones I y II, así como el artículo 64, y sus fracciones II y II Bis. Se adiciona el capítulo V Bis y se 

reforman los artículos 111, en su fracción segunda, y el artículo 112 en su fracción tercera, y el artículo 113.  

Exposición de Motivos 

Según la Organización Mundial de la Salud, la lactancia materna es la forma más adecuada y natural de aportar a 
los niños pequeños de los nutrientes necesarios para su crecimiento, desarrollo nutricional, inmunológico y 

emocional, además de proteger al bebé de enfermedades infecciones y crónicas, sin dejar atrás la creación del 
fuerte lazo afectivo entre la madre y el recién nacido. 

La leche materna es el primer alimento natural de los niños y proporciona toda la energía y los nutrientes que 
necesitan durante sus primeros meses de vida. La Organización Mundial de la Salud sugiere lactancia materna 

exclusiva durante los primeros 6 meses de vida del bebé, y el mantenimiento hasta los 2 años de vida o más. 

Según la Organización Mundial de la Salud, la lactancia materna tiene una infinidad de beneficios, entre ellos están 
la protección contra del síndrome de muerte súbita del lactante y en general contra la mortalidad infantil, el 

acelerado crecimiento del cerebro de los bebés es otro de los principales beneficios de lactancia materna, así como 
la mayor facilidad de digestión en comparación con la alimentación en polvo, la contribución a un desarrollo 
maxilofacial óptimo, la disminución de la mortalidad infantil por enfermedades de la infancia, como la diarrea o 

neumonía, así como el estar exento de manipulaciones y de contaminación por gérmenes al poder fluir la leche 
directamente del pezón a la boca del bebé. 

La lactancia materna también contribuye a la salud de la madre, en la rápida reducción del útero o matriz, la 

pérdida del peso ganado durante el embarazo, ya que la grasa acumulada se utiliza como energía para la 
producción de leche, disminuye el riesgo de cáncer ovárico y mamario, además de los efectos psicológicos y 

emocionales positivos en madre e hijo. 

Según estudios de la Organización Mundial de la Salud, los adultos que recibieron lactancia materna en la infancia, 
suelen tener menor tensión arterial y menores concentraciones de colesterol, así como menores tasas de sobrepeso, 
obesidad y diabetes. 

La lactancia materna es una de las formas más eficaces de asegurar la salud y la supervivencia de los niños. 

Combinada con la alimentación complementaria, la lactancia materna óptima previene la malnutrición y puede 
salvar la vida a cerca de un millón de niños anualmente, según datos de la Organización Mundial de la Salud, 

OMS. 

Gracias a pruebas realizadas por la Organización Mundial Salud sobre las ventajas sanitarias de la lactancia 
materna, en los últimos decenios, la OMS puede afirmar con seguridad que la lactancia materna reduce la 

mortalidad infantil, y trae beneficios que llegan hasta la edad adulta, como los anteriormente mencionados. 

En México a lo largo de los años, el periodo de lactancia materna ha estado disminuyendo, actualmente, según la 
Organización Mundial de la Salud, el promedio de lactancia materna exclusiva durante los primeros seis meses de 
vida del bebé es de 14.4 por ciento, colocando a México en el penúltimo lugar de Latinoamérica en este rubro. 



 

 

Según la Organización Panamericana de la Salud, podrían evitarse cerca de 20 por ciento de las defunciones 

neonatales, si se comenzara a amamantar a todos los recién nacidos durante la primera hora de vida. 

A fin de mejorar los servicios a la población materno-infantil; tomando en cuenta los beneficios de salud 
anteriormente mencionados, tanto para el bebé como para la madre, y las investigaciones sobre el tema que 
demuestra que la lactancia materna es esencial en el desarrollo cognitivo del recién nacido, es importante legislar 

con el objetivo de empoderar la lactancia materna en México, y de ésta forma fortalecer el apoyo de las autoridades 
nacionales hacia las madres. Algunos de los problemas que acontecen en las madres mexicanas actualmente, es la 

falta de apoyos para instaurar y mantener un amamantamiento apropiado, un asesoramiento y apoyo adecuados en 
materia de lactancia materna es esencial para que las madres y las familias inicien con prácticas óptimas de 
amamantamiento. 

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de la honorable asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforma el artículo 61, y sus fracciones I y II, así como el artículo 64, y sus fracciones II y II 
Bis. Se adiciona el capítulo V Bis y se reforman los artículos 111, en su fracción segunda, 112 en su fracción 

tercera, y el artículo 113, de la Ley General de Salud. 

Título Tercero 

Prestación de los Servicios de Salud 

Capítulo V Atención Materno-Infantil 

Artículo 61. El objeto del presente Capítulo es la protección materno infantil y la promoción de la salud materna, 

que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto, puerperio y lactancia, en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. 

1. La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto, el puerperio y la lactancia, incluyendo la 

atención psicológica que requiera. 

... 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la promoción de la 
lactancia materna, de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de las 

condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la aplicación de la 
prueba del tamiz ampliado, y su salud visual. 

Artículo 64. En la organización y operación de los servicios de salud destinados a la atención materno-infantil, las 

autoridades sanitarias competentes establecerán: 

I. ... 

II. Acciones de protección, promoción, orientación y vigilancia institucional, capacitación y fomento para la 
lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis 
meses y complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso, la ayuda alimentaria directa 



 

 

tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno infantil, además de impulsar, la instalación de 

lactarios en los centros de trabajo de los sectores público y privado. 

II. Bis. Fomentar la creación de bancos de leche humana en los establecimientos de salud que cuenten con 
servicios neonatales. 

III. ... 

IV. ... 

Capítulo V Bis 

Comité Nacional de Lactancia Materna 

Artículo 66 Bis. En el marco de las políticas nacionales de salud, se establece la lactancia materna como 

prioridad dentro de la atención integral de la mujer y la niñez. 

Artículo 66 Bis II. Se crea el Comité Nacional de Lactancia Materna, que tendrá por objeto la promoción, 

orientación, soporte y protección de la lactancia materna, con el fin de coadyuvar a mejorar el estado 

nutricional de los recién nacidos y a reducir las tasas de mortalidad de los menores de 5 años, causados por 

la lactancia artificial. Así como proteger y evaluar los programas y proyectos, de lactancia materna, a los 

que se refiere la presente ley. 

Artículo 66 Bis III. El Comité Nacional de Lactancia Materna, estará integrado por el Secretario de Salud, 

quien lo presidirá, quien en sus funciones puede determinar, de entre las subsecretarías y diferentes 

direcciones que la componen, cuáles de ellas coadyuvarán con el cumplimiento de las obligaciones derivadas 

del cargo de presidente. 

Artículo 66 Bis IV. El Comité Nacional de Lactancia Materna tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer políticas públicas, lineamientos y procedimientos específicos en la materia, así como 

adecuaciones necesarias a la legislación vigente, a fin de garantizar la práctica de la lactancia materna.  

II. Promover, proteger y fomentar la lactancia materna, de manera exclusiva hasta los seis meses de edad 

y de forma complementaria hasta los dos años. 

III. Brindar servicios de orientación y capacitación a madres, niñas y niños. 

IV. Dar asesoría a los trabajadores del sector público y privado, sobre los derechos y deberes de la 

organización empleadora o patrón y empleados, en relación con el apoyo que deber ser ofrecido a las 

familias, para fomentar la lactancia materna. 

V. Establecer campañas permanentes de fomento a la Práctica de la Lactancia Materna. 

VI. Vigilar que la alimentación con sucedáneos de la leche materna, no sea promovida por personal 

médico ni por trabajadores del sector público y privado. 

VII. Fomentar la creación de organizaciones civiles, juntas directivas o comunidades que se dediquen a 

promover y proteger la lactancia materna. 



 

 

VIII. Definir el reglamento del Comité, que abarca tanto como la frecuencia de las votaciones así como las 

votaciones, y sus miembros, y 

IX. Velar por el cumplimiento y aplicación de la presente ley. 

Título Séptimo 

Promoción de la Salud 

Capítulo I Disposiciones Comunes 

Artículo 111. La promoción de la salud comprende: 

Educación para la salud. 

Lactancia materna, nutrición, orientación alimentaria y activación física. 

... 

... 

... 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de lactancia materna, nutrición, alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, 
planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, salud 

ocupacional, salud visual, salud auditiva,, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de accidentes, 
donación de órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las 

personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades. 

Transitorios 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. El Comité expedirá su Reglamento Interno en un término no mayor de 60 días contados a partir de la 

fecha de publicación del presente. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2016. 

Diputada Ximena Tamariz García (rúbrica) 

 


